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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE_ U 6UER.RA
R

---.~- tPA TE -OFICIAL ¡TrasatlántiCa del principio establecido febrero proxlmo pasado se dió vista
por la ley de Comunicaciones marí- a la Compañía Trasatlántica d~ .Jas

________________ , timas de que el producto es-pañol no prei-nsertas reclamaciones Iormuladas
I pague en las líneas nlc:op-a;es sub- con motivo de las tarifas de que se

ORDENES 1veneio~das má$ flete que el similar trata, a cuyas impugnaciones con
, extranjero en el pais de su origen peor testa la Compañía en 26 dei mism<>

Ministerio de Marina :las líneas de igua.! c~e, c·:>ncreta su mes de febrero, manife&tando que to
. protesta en las cuatro :tiguientes pe~ da.slas objec:C'nes presentadas obe
~ tici.cmes: decen a. una misma causa. por 10 que

I}r.no. Sr.: V!sto el e~iente ins- I l.' Que se rebajen en un 10 por las contesta conjuntamente, ya que
trulco con motlYo de escrtt~ elevado \ 100 las tarifas para conservas de se deben al desconocimiento de lo
por, la . Compafíra T1'~~atl'-ntlca, ~" peS'Cados, sardci.n3lS en conserva y sao q.ue son ta;rifa.s de máxima percep
cesl.onarra de }os servlClOS de comuro· ¡Iazones en barriles y Iata-s de todas cl6n. supoméndolas ~e aplicación in
-caClOnes ~aritlmas del cuadro B, am·, clases, o que por '10 meno.s no 11".: mediata, 7 no como las málcimas a
xo al artICulo 17 de la ley de 14 de aumenten las actuaJes .' que pueda llegtarse durante el año si
j~~io de 1909, ~n solicitud. de aproba-I 2,', Que en la. dasifioaci6n de mero cUUq1JÍer iConotingencia. 10 impusiera
-clon de las tanfas de máXIma percep- can.clas se haga constar: sMdinas en a la Compallfa, pero .sin poder sobre
d6n .para el transporte de mercancías, conserva y pescados en conserva. pasarlas y sin que al fijarlas piense
.que han' de regir durante el allo at:tual: ~ J' Que e-stas merca,ncías se cla- elevar, por ahora, los fletes, aun cuan-

Resultando que por acuerdo de la sific¡ucn en los grupos de flete más d? se justificad'a tal elevación, ya que
Dirección general de Navegaci6n, Pes- reducido; y . tiene que haJCer sus pagos en divi
t:a e Industrias marítimas, fecha 4 de 4.' Que ya que la Tra.5'atlánti~a sas oro o moneda die valor superior
diciembre último, se abrió infonnaci6n no admite carga. .para Canarias y a la muets'tJra. .han aumentado los gas
pública para que en el plazo de trein- FemaI1'Clo P6o, se autorice a los con- tos de navegaoiÓll. y ·son superiores,
ta días informaran los M~nisterios de serveras españ'ole:s para utilizar 10sprácticamente, los fietes de las Em
Estado, Gobernación, Guerra, Fomento bu·qu·es extranjero.s que hlacen e~cala presa.s extraon;eras. como consecuen
Trabajo y Economla, Dirección generai en opUe1'tos nacion ~lEs: cia de la. des.valOJ'lÍZalción d·e la pese
de Marruecos y Colonias Cámaras de Resultando que en 15 de igual mes ta, y que así 10 han interpretado acer
Comercio y demás entidades que 10 es- de .enero la Cámara de Indus~ ,de tadamente aas Cámaras de Comercio
timasen C011veniente, publicándose las Gu,púLCOa ·protest~ de la. preterICIón de Má·faga: 'Y I.JogrOfio:
referidas tarifas en la Gaceta de Ma- por la Tra.~a.tlánt1ca. de. 10s puertos :Vma la ley de 14 de junio de
drid, correspondiente aJ J de enero ·del ,CantábrICo, cuyo tráfico para el 1909:
próximo pua:do. PaCIfico 10 hace:l desde Santal~der Visto el contrato celebrado por el

Resultando que Ja Cámara de Ca- buques m.lt1eseos. y ,:>ara. el B:-asll y E.t&do .con 'la Compafiía Truafán
meroio de Logrollo ma.nifiesta s.u con- ,la Argentma., fos mismos buques, los tica:
formidad con la aprobaci6n de las ~anceses y los de Sota y Aznu, es- Con&ide:.ndo que con arreglo a las
ex'pre.sa.d:as tarifas, ya que s610 se timando muy car,;, el f1et.e de 70 pe· dilpotidones del mi$mo la .Compal'ifa
trata de 1u de máxi't:1a pel"Cepci6n: setas por tonelada de pIzarra·, cuyo -esU obligada a someter anualmente

Res'Ultaoooo que en 5 de enero ú1ti. valor es d'e 200 pesetas, ?or su trall~ a. la aprobaci6n del Gobierno tarifu
filO protesta la Cámara de Comercio PC?rte a Río, 'Monte01~~o y Bue~os de máxima percepci6n e-n toduw
de Castellón, de la aprobación de las. Alr~s, por '10 que So.'r.lta :11111: bonlÍi- ilneaa dond·e las CompalHae. extran
referidlas tarJas, fu.ndándose en 1309 1e,acI6n del 30 por 100 pilr~ dlC.ho aro jeras, con lubvendón del sistema aná

liI11orma.le-s circuns.tancias por que tlculo, como 10 fué cOl1:e~l~a a otros logo 'O sin ella, ten·gan mabloecidas
.atra..-iesa la economia naciona.1: por real orden de 16 de dl(~lembTe de tarUa. que 'Puedan eenrir 'de regula-

Reswtand'o qIte en 14 dd mirmo 1912: d·oras pa.rah~r ef,ocdvo en toda. su
mu 1á 'Cámara de Comerci'o de Va,. Resultando que :a Cámara de. Co- integridad el pnincip!o doe que -el pro
lenoi.. protest.. de ,fu tari&s p.re.el'·. mucio de V~go, en :lt nlisma. fecha ducto ~plaftol no pague en 1&1. Hne..
tadu¡ por ente~de'!'las' .uperiore.s .. de 15 d'e enero, de.spuú de coro,a- comprendidu en la t..bla de servl
las .imd:~ares extranjera&, 10 que lleva rar los precios vi·gente& con 10. pro- cios más f1oet·e ,que el i8lm,H'u -extra.n
el peti'¡ro de disminw'!' o cerraz l1UU" puestol en cua.nto a. las conservaos de jero -en e;1 pab de su origen por 1u
'tras exportacione,s, que· .eri-n SUtti. pesca:d,o, oa·stal'la:s· y cebollas, jamon-e. lln'tlls de i¡ud clase:
tuíd&s por las de aquellos pai·ses, '1 y v,ino común, .solklta no :sean eleva- iQonsolderan.d'O que' 1,. ttarlifa.s d,e
que 'el E.sbado debe subvencionar a da$ la.& actU'a1.e.s tarifas: Que i&e. trata. son la:s die mbima. per-
las Compa.l'\íoas navieras e5'PallolllS l'n ¡ iResultando que en 2% del re'Petldo .::epción, o s-ea.n ·!<a.s que fijan el lf
forma que sea d-ebiod'amente defen· mes ,de enero, la: Cáman de C~- mite '\legal de los precios, ~.s cual~
Qid~ la exportación <le la producci6n cia de Málllaga. !encuentra justLfi.cado s6.10 ¡,plica. la. CompafHa. en CUOI ex
Jl:la.donal: el aum-e-nto propuesto como eonse- cepcionoa:les, percibiéndose .en la. prác-

R~w1ota,nd() 'que en 14 de ene·ro 130 cuenCÍ'a. de la a.plicaci6n <le 1" le'y'e.s . tica. precios más reducidos, con obje
Un~6n de Fabrkantes de Conserva·s 5'Oeiale.s. y del encarecimjento gene.- J' to de .d-ejarun. margen que permita.
-de Ga:li,cia. después de manifestar el r,al de la vi.d·a: .sreguir tu osdlacionee d¡el J.'ll.et"cado
incumplimiento por la Compallfa l 'Resultando que con feQ1la 16. ~~ <De fletes: . .
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Señor. General de la quinta división
orgánica.

E~cmo.Sr.: Vista la instancia pro
mOVIda por el sargento del regimien
t? de Artillería ligera núm. 14. Lu
clano Pantoja Benítez. cursada por
~. E. en 21 de diciembre último, soli
cItando se le conceda. }a antigüedad
que le corresponda por haber sido
amortizada la vacante producida por
ascenso a suboficial de D. Leopoldo
Moreno Segur!>, en virtud' de orden
de' 16 dc juni<> de 1929 (D. O. nú
mero 129), por í!eneot' el número uno
para el ascenso en el regi:tliento a.
pie núm. 1, y creer que de laS vacan
tes· definitivas de sargento sólo de
1;Joieron ser amortiz,a.das el 2S por 100
que determina ·la orden Ministerial
de 23 de jU:lio de 1924 (c. L. núme
ro 342), y teniendo en cuenta que a
partir del 20 de diciembore de 1924
hasta el 16 de jun:o de 1929 en que
se devolvió sin aprobar la propues
ta formul'ada a favor del recurrente
por corresponder la vac,a.nte que &e
trataba de cubrir, a Ila amortizaci6n.
ocurrieron en dicho primero a pie
siete vacante·s dJe·fi'nitivas de sargento
de las cUélJl·es se dieron seis al ascen
S<.oo por no tener el Cuerpo sobrante.s
de plantilla y la séptima. se di6 a Ia
amortización, he resuelto desestimar
la petici6n del1 recurrente por carecer
<!le derecho a. ,lo solicitado.
. Lo comunico a V. E. para- su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de mar.zo de 1932.

ASCENSOS

Ex¡;mo. Sr.: He .tenido ab~n con
ce,d'ff oe.l empleo inmediato d.e su res·
pectin escala al subofida·l de com•.
plemeato. del! CUC1:'po de SAINIDAD
MII..ITA'¡t· D. Juan },!oreno L6pez,
por reunir I..SI cqndiciones regla.men.
tuiu, asignándlOsle.l.e en el que le le
cO.'llfiere la antigüedad de esta fecha·
y continuand<> decto. a la .~rimera
Comandancia de Sallldad· MrlItar.

ILo comunico a V. E. para su co
noc~miento y cumplimiento. Madrid,.
17 de marzo de tn2 •

Set'iórGeneral. de la primera divisi6n.
¡ <:.rl"án¡ca.

..,
IItlI81 na, piranl¡:

ANTIGÜEDAD

RKLACION QUE Sil: CIT,\

Señor General de la tercera división
~ orgánka..

Señores General de 'la primera divi
. sión orgánica e Interventor gene-

ral de Guerra.

Ex'mo. Sr.: Vista la propuesta. de
llL1CVO ~\Ieldo, formulada a favor de
!es músicos de la Banda Repubiica
I!a comprend,idos en la siguiente f"e
lac:ón, que pri'llcipia con D. Emilio
Cruz Nor:iega y t'CTmina con D. Fé
lix Alonso AlronSoQ, he tenido a bien
conceder:oes los sueloos que se deter
m:'nan, con ola efectividad de primero
d~ a!l:-iI próximo, por reunirías con
diciones reglament¡¡,rias.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 d~ marzo de 1932.

:3eiícres Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

Señor SubsecretariQ de este Ministe
rio.

D. Emilio Cruz Noriega, sueldo de
teniente.

D. Emilio Muñoz Martln, sueldo
de teniente.

D. FéliX Alonso ·Alfonso, sueldo
de suboficial en el tercer periodo de
ree!1!l'anche. Seiior General de· la séptima d'¡v¡'s.ión

Madrid, IS de marzo de 1932.- orgánica.
Azaña"

EíClÍ"mo. SI'.: Vista, la instancia cllr.
lada e •. a' e&tíe M'i1l1sterio con techa. 29
de. 'ene1'O úllt!mo Por el Jéle d~ la
'o&gundá In.spC'ecj(m general doe In·
tentlct;lcia, y promovida poor el reonien.
te ele': 'In;smo Cuerpo D. En.ri.que Ga

.lIeliQ Herná-n<!ez, C'On destino 'el1 'las
OPit'¡I1R~ de Int·endltl1cia de ·Ia quí'nta

:cl:,,191011, en súp.IiCEl de ·C]ue toe le ret
:t:f¡Ol'·e·· St,· p.rClmC"·c1ón a oficial' en el
ce:-¡t:n? de. if1t~rca':ársele con los pro

'movidos a; dicho empleG perten·ecien
'te5 ll. la convoce:t<"l'ta. de inllreso de
: r92~ .Y que perdieron· a f\ o • he
.:-e!ife'l~ de'S:CstImar la· petición del in~
'eresado por carecer de der:echo .a lo

GIRAL

•••

(De la Gaceta núm. 78.)l

DESTINOS:

S~ñor Director general de .Navega
ción, Pesca e Industrias marítimas.

Seiíores ...

Serior: ..

Rxc--r.o~ .Sr.: Se n"""~"a "vt.. (1j"'1'1·t~
de campo del General de 11 quint2.

MlnIsteI io 118 1a-Gu8ria~
~

8t)D.'.~retarf'l" '. .
IIC~éi¡¡rIU

BAjAS'

Ci"ctdar; E,ccl»O.. si.: Según par.
'ti~ipl1. ,a lI1'te ..M.~n.i~~erio I el ~el1~r,.I:
de I~·, primera. d~v.18,I6J'l .or.gáOlc.a, fa-o
·Uec-i6 en el Rps9lt...1 Militar de Ca
ra'b,nQhel;(ÍViAdrld)eí, dl~ lS d~.,cQ-,
TFi:eIn~ JI1ts,' elGen~al de. brIgada.
elt"liitu-.ciól;l. de segunda reserva, don
Joa.quln . Rei.xa Ga.rcfa. .

Lo comunico a. V. E., pa~a. su eo·
Tltlcimie.nto Y efectos. Madrld,. .l8 de
ma-rzo de 1932. AZ}¡~A '

Considerando que la Compañía, en ¡ brigada de INFANTERIA, D. Fer_ l

l
que solic.ita, toda vez que el decreto~

S'I último escrito, deja cumplidanI-en- I nando Martinez de Monje y Restoy, de 22 de abril de 1931 (D. O, núme-
te cor.testadas las observacion~s que: al comaatdante de la referida Arma ro 91) a que se acoge el .recurrente,
.se formularon a las tarifas de que se 1D. José Niño González, actualmen- l no es aplicable a la petición formu-
trata: . . te diSponible en la primera diYisión Ja.da.

Considerando que del c.otejo de las Iorgánica. L.o .comunico a V. E. para su co-
tarifas ahora presenf.'aodas con las de Lo comunico a V. E. para su co- noc:mlento y cumplimiento. Madrid,
máx:ma per.cepción, que fueron apro- nocimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de marzo de 1932.
hadas para el ejercicio de 1931, se 18 de marzo de 1932.
observa que si bien en algunoo con-
ceptos han sido eIevadaso, en otros
han experimentado una rebaja y en

• su mayor parte subsisten idéá'ti";.3$.
y que, por otra· parte" de no f<lj::uttar
a :a Compañía para,' en un cáso ex_O
.cepcional que pudiera pre.sen.tarse en
el aleatorio negocio de ·la nav~gación,

tar:far sus transportes de modo que
.cubr:.esen loo gastoo y obtener el
aJe;:;uado rendimiento en cada línea,
r¿c;lería el perjuicio sobre el Estado,'
~c.da vez que en el actual régimen de SL'ELlJOS. HABERES y GRATI-
.i:q¡;idación en que se halla dkha Com- FICACIONES
pa.fih, si l¡ subvención no basta a.
cubrir loSo déficits ~sultantes de la
~xplotac;ón, pesan directamente sobre
ti Erario público.

El Gobierno de la República, de
conformidad con lo pr.:Jpt..esto por la
]):recc.:ón general doe Navq,'":lción,
Pesca e Industrias marítimas, ha te
nido a bien disponer:

1.° Que se aprueben las. ta.riías de
máxima peroepción presen tadas por
la Compañia. Tra:satlátntica para e,l
afio 1932; y

Z." Que se puhlique em dispo
sición en la Gaceta de Madrid.

?lfad~id. 7 de marzo dc 1~)3.!·

. ~

1
¡
j

:l
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PRACTICAS

E~s:mo. Sr.: Vi.ta 1& pr:opueeta for
mulada ~r el Tercio en S¡de &¡'OI
to de, I~a fáv.or: del ten~e de IN
FANTERIA:,J). ,AHt<edo Montee, Gu
da, a· ,$t de ~llue' le. fuese cOJl'l'Cedida la
Miedat1la de. wftmtlentOlPOr .ál Patria,
con pestli6n pOr. ¡aber sidQ herido gra
ve $1.TWJuda.·iel·~de..no'Yiembre de 19lJ~
cuya. ;prQl>u..ta :curaó, V .. E. con su. es.

DES'T1NOS

:ñor Genera.! de la cuarta
orgánica.

iíor Director
neros.

.SPIRANTES A INGRESO EN ILo co~~:~~o~: -..;~-;. pa·ra su co- i regimiento de AriiUería. l4gera. nú-
CARABINEROS Inocim¡ento y cump1im1ento. Madcid,' mero 6, por "pa!>F:" ~e~aparecido. las

17 <le marzo de 1932. causas que le p~l~lta:r6n a ltcen
Excmo. S·r.: .vista la in-stancia pro- . darsel y lendend<?.en 'e1i~nta que su se-

lovida por el teniente de INFAN.. t A:uJ!u.. paración .de1 's~ici<> fué a voluntad
·ERIA, con destino en el regimien- 1 propia· por I:ta~ ·so1icita.'<io ·Ia resci-
) núm. 34, D. Ign,acio Pascual BelI- Señor General de la octava división sión de! oomprortliso que se hallaba
·im, en .solicitud de que &e le in-: orgánica. extinguiendo en oe1 citad'O regimiento
uya nuev.aIl?ente en la escala de as-l a pie .~úm, 2, por lo que se ~alla cam-
pantes a mgreso en Ca,rabineroo, I prendIdo en lo que determIna la or-
lO la antigüedad que le corresponde-; den MinisteriaJ: de 31 de octubre de
a de no haber renunciado; teniendo r ESTADO CIVIL 1900 (e. L. núm, 215) que prohibe
1 cuenta que la 'Petición de elimi- I la. vueI1:a. a aCt1vo .en el Arma. Cuer-
lción que solicitó. causó estado con: E~~cmo. Sr,: Vista la información ins- po o In.:;ütúto en que 1005 individuos
Irácter definitivo, he resuelto, de f truida en la plaza de Ceuta, a favor s~ hayan ~epara'<i~ por haber rescin
:uerdo con lo informado por la Di-l del legionario licenciado, Juan Blanco dld~ su comprOIlUS'O, de acuerdo con
ceión general de Carabineros, des-' Sabido, para rectificación de su segun~ lo mfotmado po¡; di a.sesoc de este
timar la petición del interesado. ldo apellido, Ya que figurando en la do- Dep:¡,rtlUI.Jénto Mm~~,:nal, he resuel
Lo coIlllmico a V. E. para SU co- I c;.¡mentación militar del TERCIO, con to desestimar la petl<:.lOn del ~ecur~en
lcimiento y cumplimiento. Madrid, I el anteriormente consignado, el que le te, p?~ ser su sItuaCIón de lIcenCiado
, de marzo de 19:t2. corresponde legalmente es el de Seco, defimtJva. .

Y de la instruída por esta jurisdicción re- . L,o comumco a Y'. E. para. su .cono
sulta debidamente acreditado testifical CImIento Y c.umplImlento. Madrid, 17
y documentalmente, que en efecto su de marzo de 1932 •

división apellido materno es el de Seco, exami-
nada la legÍ1;lación que actualmente

general de Carabi- existe para poder rectificar nombres y Señor General de la cuarta división
apellidos, no hay un prec~pto que auto- orgánica,rice a este Ministerio para ordenar esta
modificación que normalmente afecta al
estado civil de las personas y que por
tanto es al Míinisterio de ]ru9ticia a
quien compete la resoluci6n de estas

Excmo. Sr.: Vi.sta la inatancia pro- cuestiones. Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
:lvi<la por el teniente d.: INFAN- Esto no ob~t~nte, el caso ~ctua:I, ~omo 1 m<wida por el cabo de AVIACION
~RIA D. Ca.rlos VáZ'Quez Blanco, todos los orlgmados por m!l<:npclOl1es. MILITAR José ·Cuartero .PO%o p¡'¡o
n d~stinó en la aotualidad en el en el Tercio con nombres o apellidos' to militÍlr de aerop1ano y mee'ánico,
tallón Montaña núrr.. 4. en so:ici· sup~estos, present~ una mod!!,Udad es- l en soli~tl,ld de que le sea. concedido
d de que se le adjudique la va- p~Jal. que ~c0";s~Ja la adopción .de un ~ el asceli;SO.~ ,e.JP'P)eo inmediato; te
nte que <le su empleo existe en el cnteno de JustlCJa en consonanCIa con nien.do en' cue.nta que· el artículo 19
~imiento núm, 42; teniendo en cuen- las necesidades de dicho Cuerpo, cri- del decrc:to de .13 de julio de 1926
que el recu~rente se halla compren- terio que por otra parte es posible (e. L. núm. 251), expr.e15a taxativa
lo en el articulo .c~rto de! decreto adoptar ya que sobre el punto concre- mente que l~ as.ce11'sO'S a cabos y sar-
20 de octubre wltlmo (D.. O. n~. to de esta clase de rectificaciones no gentos se ajusta'I'án a las condiciones

ro 23,5?, he resueJto dese~t1mar dl- I existe legislaci6n adecuada, y además que detennina su rcglam~nto. y solo
1 pebiclón 'PC!'" care.cer de derecho tlimitado el uso de un nombre distinto concede el derecho de efectuar 1as prác
lo que so.llclta. del verdadero a la documentación mi- ticas ·de subollciai' a los sargentos que
,:0 .comUnlCO a V, r:. para su C?- ¡ litar del Tercio, los efectos civiles de se e~uentren en posesión de los tres tí
:Imlento y cumpltmlento. MadrId, I ese uso se han concretado a actos re¡¡,li- t f d 'loto ametrallador-bombarde-
de marzo de 1932 I u os, e pi ,. Alzados dentro de los organismos mili- ro. y mecánico, de acuerdo con 10 resuel-

:EA A Jitares, por lo que el ramo de Guerra to .. ,por orden de r4 de diciembre últi-
\ G r d I di "6 puede resolver sobre los mismos, de mo (D. O. núm. 282) para el de igual
.rO¡ánie~~er.a· e· a .sexta .v~s~. nIacuerdo con lo informado por la Ase- empleo José Pérez Cruz,· he res!lelto

sorfa de este Ministerio, he tenido a desestimar la .petici6n de! re::t'l'r~"''

bien acceder a lo solicitado rectificán- por carecer. de derecho a lo que 50
dose el segundo apellido de Juan Blan- licita.

DI5.POjNIBLES leo, poniéndosele Seco en lugar de Sa~ Lo conlunico a V.E. para su conoci-
'x S V' la' . .bido, exclt2S1"'vamente en todos 110s docu·· miento y curnp1im~to. Miadrid, r6 de
~.cmo.. r.: tS~ 1'Il~ta.nc.1a pro. mentos militares del Tercio en que, se marzo de r932•
R.~a por el tenle~te de I.NFANo: consignase a.Quél err6neamente. .'

. A, p..Jesé .. Allque ChiJ.deche~r Lo comunico a V. E. 'Plira su eonoc~:'
destino 2¡Ctua1me:I!t~ en e~ 1'egl- miemo y cumplim1ento. Madrid, 14dr

nt,: ;n.úm. 36, en SOhCltud QC qUle.. marzo :de 1932. '11' . Sefior Gen.ral' .tl la prl-eta divisi6ct
~ '&10. efecto la orden de 17 de feo: ~ UIC •••

'0 pr~XIÍmo puado (D. O. 06me-- AUlA orgánica.
4I)~ en :vitrt~ de la. cUalb quedó
lonib)e' ~lil%i'tere's:aJdo; ten4endo en S~or J¿fe Superior de las. Fuerps Mi-
:lta que ",ta ..s.itu&ción fué. m.otiva. htares de Marrueeos. .. .
=omó· ~'e-cU:encia de n,ueyo aco~
lliento "de' ras Intervenciones mil
'tl 'Y fU,erz,"s Ja1!ifi.anal,· en IU
,n,e oMuvo colocaciÓn el reCU- LICENCIADOS DEL EJERCITO

¡fe, II'eg(ín orden de Ita. Preaid:en-
del. .co.n·SlCdo de MinLSltrO$ (Direc- Ex-cmo. Sr.: Vis. 1'& úlltanmapro
lienera1 de Muruecos y Co,Io- movl~ por ele.rgento en r~va¡!, cUe: .f~~a 2$ c;Iee.neroúl~i:%po, MI re(l'imiento 'd.~ ,A'l"tí11erla· a pie
.esuelto ~~ma.r dlcha .'p.e-tlclpn ,nÚ'metto'!2; Jos~ SAtMd.ezAlbC1'oia,
c.a~.ce-r d,e deTecho a 10 ·t:¡ue sd1Ii- !,sol$eitaR:do'oáe le· bon·et4a la vueltia

, I I 'f .. ~ '1_ ·al JUvlcio *,ctivo,cdmo ~bo en el
.,.,.• - . j . . .
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~Att..

segunda dhrl-

. RETIROS

Sefior General d'e la
sión orgánica.

Sefior Director general de Cla.nbt-
neros.· ~ ",. '~.'II'-~ '~-.;'~' ~"_;"., oo:i:'
I l:l ;~! '¡ 1 '~~J I: ....t't\o?~ •. '~I!''''. ,: ti:': ¡" ..~Ij

J.,.i'''»iJJ,'..~,'u'1tt:'.\: ...<',~,;.t·.\:·':'~,~ •.•.'. " ,:¡.¡.. ..

l.
E:lOCtIIo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el teniente de INFANTE-
.AzARA RIA D. Luis Navazo Casas. hoy reti- Circular.

• . rado, con residencia en Madrid, paseo . . Excmo. Sr.: He. teni.do
S<,ñ0l" Jefe Supenor de las Fuerzas MI- de Santa Maria de la Caben, núme- a bien d,sp?ner ~ue la relaCión I~-

I:tares de Marruecos. ro 48, en súplica de que se le conceda. serta a contmuaCIón d~ l.a orden cu
el abono de las diferencias de sueldo y cular de 1,5 de enero ultimo (DIARIO

-- 'demáS, con motivo de la mayor anti-; C?FIClAL n?ID. 14), que concedle el ce-
güedad y empleo que le fueron otorga- . tIro a ~anos cabo~ y soldad?s doe Fe

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- dos por orden de 31 de julio último ríocar~s,: entnenda r:ttfkada ~
movida por el reniente de ese Cuerpo (D. O. núm. 170), al aplicarle la cir- I e sen o e que el c.a Jestis JI-
D. Gregorio L6pez Mblina, en súpli- cular fecha 2 del mismo mes (D. O. nú- ~ dménd~~LCaII1pOYCsle a,pellidCa como que.

d l'de d he .. ¡a lUlO y no emente ampoy co-
Ca le que se~ .~~ re como die /e- ~e.ro 147), resuelto desestimar ,a pe- 'lI1,() figura en dicha relaci6n '
rmp azoo por. n mn que s TU- , tlCl6n del recurrent~ por ca.recer de de- Lo comunico a V. E ..par~ su co
t6 de !lICenCia JM?T enfenno, y. en e~te 1recho a 10 que ~1iocIta, con arreglo a. nocimiento y cumplimiento Madrid
c~so le sea modlficad.a la peDSlón dl.a- la circular ~l1Clonada. • 117 de marzo de 1932.' •
na que le fu~ concedida por orden clr- Lo comUll1CO a V. E. para IU COnotI-
cular de 7 de diciembre de l0a6 (DIARIO I miento y cumplimiento. Mladrid, 17 de AzA1lA
OF!CIAL núm. 277) y otra CODIblIicada marzo de J932. •
de 19 de diciembre de 1928, anexa a Señor...
la medalla de Su'l'rinümtos pCSt' la Pa- AZARA
tria; teniendo en'cuenta los fundamen-
tos de la de 8 de febrero último (OIA- Sefíor General de la primera división
RIO OFICIAL núm. 37), he resuelto dcs- I orgánica. I SEPARADOS (DEL SERVICIO
~stimar la expresada instancia por no,' . ;: M""
tener derecho a 10 que solicita. dejan- I'xcmo. Sr.: Vista la instancia
do sin curso cuantas peticiones lean 1.' • promovida por el carabinero sepa-
prrn;lOvidas en este sentido po~ el citado ¡ Excmo. Se.: Vista f~. IDst:UXla que rada del servicio, residente en Ta'1'i
ofiCIal. . i V. E. curs6 a este Mlmsteno con su fa (Cádiz) calle de la Parra núme-

Lo comunico a V. E. para su conoci- escrito de 26 de febrero pr6ximo pa- ~ ro 6, Julid Gutiérrez Rico e~ solici
miento y cumplimiento. ,Madrid, 17 de sarlo, promovida por el teni.ente de IN- i tud de que le sea conc~dildo rein
marzo de 1932. FAN'I1ERIA, r~ía'ado, D. Julio CHuen- greso en CARABINEROS, por ha

tes Gay, en sú.pllca de que se .le decla- berle sido aplicado .el decreto de
re apto para el. ~, t~endo .en a m n i s t f a de 14 de albril último
cuenta que Ja 91tWlCl6n paSIva a que (D. O. JIlúm. 8S): teniendo en cuen-

Señor Director geoer~ de Carabineros. voluntariame~te ha pasado el itrteresa- ta que su baja en dicho Cuefopo no
do n.o permite declararLe: apto para el fué como consecuencia ·de la pena
ascenso, he relue1to desestimar la pe-' impuesta por el Consejo de Guerra
tid6n de1 f'ecurr~e. por carecer de: de- en' JO de abril citado, sino 20r te-

Irecho a 10 que solldta. ner en su documentación. !persona'
RETIRADOS Lo comunico ~ y. E. para I.U cOllOCÍ- varia·s notas desfavorables sin inva~

. . . mieaID y cumplimtento. Madrid, J7 de 1idar y en virtud de las facultadef
E~mo. Sr.: V1G _.lmW1cla pro:, marzo. de 1932. concedidlUl a la. (D'¡recci~n, ge~4

movida por el coponel de la ~UAR l' det e~presado Cuerpo por orden de
DIA CIV:¡,L, f'etlrado, D. A;1eJandro AzA1lA 5 de febrero de 189I (C. L. nltmero·
Cebal1~ Escalera 'Y Pwfn, residente m 57)" he resuelto, de tcuerdo con lo
Valencia, oalle de. Maestro Gou'{¡fo, I)Ú- Sefior ~eral de la octava 'divili6c1 informado por la Asesor!a de este
mero 26, en sltpltca de que le le con-¡ Or¡ánlCL Milnisterio, desestimar la petición d.r
ceda el emplC? ..de General de la re-, interesado.
serv.. ~on antlguedad del a!'io J918 y Lo comun'ic:o a V. E. para 8'U c~
bef!eofiC1OS que otore.. la ley de 29 de \ .•. nocimiento y cumplimiento. Madrid,
junio del milmo afio (C. L. núm. 169),. E~omo. Sr.: Vl~ta la lnltancla pro- J7 de marzo de 193'2.
he resueltto de acuerdo coa lo Infor- mOVida por el ,teniente de INFANTE-
mado por ia: IAlNorla. de eI'te Mlndlte· I RIA (Reserva Territorial de Canaria.),
rio desestimar la petición <.W intere-! retirado en Of'otav.. ~Canariu), D. Juan
sado por carecer de derecho .. 10 que Govea León, en aúplica de que se le
aolidta, toda vez que la. ney de r,eie-! conceda el emp1eo de capitán, alegan
rencia en IU a.partldo a) de la bate. do que por disfruttar IU actual empleo

octava, otorga los be.neñcios ..~ue .~- J~:.:~~;.~..:~ber

erito de 30 de abril &:1 pasado afio, y í ciona a los coroneles que en aqueUa fe~' pasivo de capitán, de c~érsele lo
resultando que falleció dicho oficial en cha se encontrasen en activo o a los re.; que solicita resultaria solamente un em
estado de soltero, e igualmeu:te fa11ecie- tirados desde el atio 1916, circunstan- i p!eo honorifico; teniendo en cuenta que
ron sus padres, únicas personas recono- cias éstas que en él no concurren, pues- los ascensos honoríficos que establece
cidas por las leyes para el cobro de la to que pas6 a situaci6n de retirado en ~ la ley de bases de 1918, son exclusiva
mencionada pensión anexa a la meda- el año 1913. j mente para los oficia·les de la extingui
Ha citada, he resuelto desestimar la ex- .Lo comunico ~ y. E. para ~u conoel- ¡da ;scala de R~serva retribuida que oh
presada propuesta, por no estar com- miento y ctnlphmlento. 1Ladnd, 15 de 'l' tuvieron su retiro con arreglo a Id ley
prendida en la ley de 7 de julio de 1921 marzo de 1932. de 8 de enero de 1902, he resuelto des-
le. L. núm. 273), aplicaci6n de la mis- ' , estimar la petición del recurrente por ca-
ma de 22 de igual mes y año (c. L. nú- AzAÑA' Irecer de derecho a lo que solicita.
mero 291), ni en ninguna otra, toda vez . . Lo comunico a V. E. para su conoci-
que la de 17 de mayo de 1927 (C. 1.. nú- Setior General de la tercera div1S1ón, miento y cumplimiento. ~id, 17 de
mero 230), 10 que co~e a los padres, orgánica. ; marzo de 1932.
es pensi6n vitalicia, y que en .este caso Señor Director general de la Guardia i
nunca se extinguirla al ser cobrada por Civi1. I
un Cuerpo. Señor Comandante militar de Canarias.

Lo comunico a V. E. para su conoci
m:emo y cumplimiento. Madrid, li de
marzo de 1932.



PRESIDENCIA DEL CONSEJO 6rmNISTROS

Junta Calificadora de aspir antes a Destinos públicos·

.'.

NOTAS

Ministerio de Ju.s\icia.-Audiencia
provincial d& Tarragona

125. Alguacil, sargento licenciado,
Juan Antonio Martínez G6mez, con
9-8-10 de servicio. Se le adjudica este
destino por reunir más tiempo de ser
vicio y empleo que el de igual cla
se y grn¡po que figura en la propues
ta provisiorral, cuya adjudicaci6n.
queda sin efecto.

PTo'Uincia de Valmcia

28<) (3.°). Ayuntamiento de Car
cag'eDlte.-Cabo licenciado (del quin
to grupo de clasificaci6n), Mariano
Muñoz del Molino, con 5-0-6 de ser
vicio. Se le adjudica eme dlestino
por ser de grupo superior al propues
to provision..alme~, cuya adjudica
ci6n queda sin efecto por tal ·motivo.
por tal motivo.

Provincia de Huelva

213 (2.°). AJyuntamie~to de Minas
de Río 1'into.-Vigilante de al'bi.
trios, cabo .licenciado y apto para
el empleo inmedliato, Augusto S'n
ch-ez Ruiz, con 6-11-3 de servicio. Se
le adjudica este destino por per,tene
cer a mayor clue y g:upo que el
propuestQ provisionalmente, cuya ad
judicación qu-eda sin efecto por tal
motivo.

Provincia d, Madrid

237. Ayuntamiento de Vic'lvaro.
Dos guardli.as armados, anuladas
laspropwestas prcvisionales he
ohas a favor de luan Mo}ano
Platero y Jo,~ EIlJlDJ M.ji.) per ha
ber sido cubiertas, con arreglo a pre
oepto legal, ¡por el Ayuntami-ento y
anunciadas por error.

Provincia d, T ,nlri!e

273. Aruntamienoto die Victoria· de
Alcemejo.-Gua.rda foroestal, sOoldado
lroen.ciado, Alonso Izquierdo Fernán
dez! con l-I-o de servicio. Se le ad
judlC'a 5lte deetinopor haber pas~o
éles.rcibida su lolidtudJ en la pro
puesta provisional, a.l declararle de
liefJto, cuya decluaci6n queda, por
tanto, sin efecto.

Pro'Uincia de O'lJiedo

Provincia de Las Palmas

104. Cartero de Retamoso de la
Jara, cabo licenciado, Au.relio Rive
ra Mufioz, con 4-2-21 de servicio. Se
le adjudica este destino por tener
preferencia de interinidad, para 811
mismo, dentro die igual grupo y cIa
lIe que el propue6to provisionalmen
~, cuya adjudicacioo qu«1a sin efec
to por tal motivo.

83. Cartero de Casillas del An
gel, cabo licenciado, Ramón Morale6
Cam6n, con, 2-3-29 de servicio. Se
le adjudica este destino por haber
pasado desaperciba su preferencia de
interinidad en la propuesta provisio
nal, al ser declarado desierto este
destino, cuya declaraci6n queda sin
efecto por tal motivo.

Dlr~cclÓn general de Telégrafoe

n5 (3.°). Repartidor de Telégra
fos, soldado licenciado y herido en.
campaña, José Alvarez Garcla, con
3-5-4 de s-ervicio. Se le adjudica es
te d1eetino p()1'que, deDltro del mismo
grupo de c1asifi.caci6n y preferencia,
reúne m~or tiempo de IIervicio que
Donato Monotoro Alvarez, ¡propuesto
provisionalmente, y cuya adjudica
ción queda sin. efecto.

IIlnWerlo de la Guerra.-Comandan
cla Qeneral del Cuerpo de InviUdDI

1!I111w. )

nS. Mozo sirviente, músico de
te.rcerlll licenciado y con aptitud pa
Ta dettinos de ot'eI'iC'era clue, JUBIn
Antonio C6rcoles González, con. 6-3-0
de servicio. Se le adtludiICa Nte de.- '%.& Tendrin en cuenta los indirvi
tino ¡por reunir mú ti61Dpo de _r· duOl pTopUestot que, a partir de 10'
vicio que el propuewto, en Lgua.ldlad ocho d~.. de elta pub1icaci6n., p~
de condicionee, quedando .in efecto <kAn pr~ .. dte~r tU
la adjudicaci6n provisional. cometido, rec:iba.no no .u ereden-

1,24. Moa:o lirvi«lJt,e, soldado lí- eial,finaHzando "te ¡pluo de pore
cenciado, MarianO' Jiméell Garcfa, .~ntaci6n a los treinta dtu, a con
con 4-10-7 de servicio. Se 1¡e. ad~udi<:a tar desde la feocha. de la referida pu
_e de.tino por reunir mk tIempO 'bIllc.aciOO, pIIlra 104 deetinoe de la
de eervido que el· pG:'QPueeto provi. Pen!uUila~ y a los cuar6Jllta y cinco
ltÍonailme-n.te dentro del millll:lo gru- díu, en. Igual formlll, ¡para loe lI:'e
po de clasiAcación, y cura adjudka-,.identee ~ Canariae o Baleares ca-

:i:,: ~::~~s~on~l :.~~:~,:l:.,,:f~O'. y~ .~.~.ti~08 lIe hallan en la PenÚl-
~:e~~x __ ~-..~._~ ..J._ ~•.;. . .

1

Propuesta de rectificación a la 1
provisional del COOCur80 de DOviem- i
bre próximo pasado, por lo que res-) 80. Pealtón del extrarradio de
pecta a los destin08 ~efi.alad08 CQI1 i Ov'¡edo, sargento para la reserva,
los números t al 3t3, inclusive, d&! Joaquín Tuda Sim6n, con· 5-1-0 de
dicha propuesta provisional. servicio. Se l.e adjudica este destino

por reunir más tiempo de servicio
En cUDl,'Plimiento a lo diSlPuesto que el de iguall clase y grupo que

en el articulo 62 del Reglamento de figura en la pro¡puesta pravisional,
6 de febrero de 1928 y reg>la 12 de cuya adjudicaci6n qued.la sin efecto
las disposiciones com¡plementarias del por tal motivo.
29 de diciembre de 1930, ). una vez •
terminadlO el plazo de admisi6n pre
-renido, se declara fi.r:me la propues
ta de referencia, publicada en la
Gaceta núm. 3'3 del día 2 de febrero
del año actual, con las sigui-e:ntes
modificaciOOle5 :

Ministerío de ComunlcaclODllB.-Dl
I'ección general de .COIT8OI.

Provincia d, Burgos

17. Cartero de Villa16mez. Se r~
tifica en e6ta forma! el nOllDbre del
Ayuntamienilo respectivo, que figura
ba con el die Villarg6mez en la pTa.
puma pravisional.

Provincia d, La eorufla

26. ·Cartero de Sismundi, soldado
licenciado. Ben·ito Armada Armada,
con 2-11-29 de servicio. Se le adju
dica este destino por tener preferen
cia de interinidad ¡palJ'a &, quedtando
sin efecto la adjudIcación que ñ·gura
en la propuesta provisional.

Pro'Uincia de Guadala;ara

34. Ca.r,t~o de Santa .María de
Pollos, soldado licenciado, Salvador
Hurtado Puertas, COll1 4-8-15 de ser
vicio. Se le adjudica este d.eostino POI'
reunir más tiempo de servicio Que e1
de igual clase y grt:Ipo que figura
en la pro¡puesta provisional, cuya
adjudicaci6n qu-eda ItÍn efecto.

Pf"o'Uin&ia ü L,¿"

p,tJflincia d, LtlltJ

56. Cartero de Soaje, loldado li.
oenciado, Sabino ~ez Fe1't1l.ndez,
oon 4-¡0-¡ 5 de lerviClo. Se Le '8Jdju
dica este destino por reunir más
tie:ll:4Po de servicio que el propues
t~ proviliona.!m·ente, cuya lidJi-udica.
c100 queda 8Ín ef«to.
~_~.... ," .r'- _l. .... . ¡;""'" ~ ¡~"~':~'
~ti1~;~~.t:L.)~"''':'~;~~~~~'':' ~.<¡\~::~ ..;'..:..:~ ~ "~~

4S. PeaJt6n de Benu%& a Cast4"o
quilano, cabo licenciado, Servando
Gondlez Rodrigum, con ¡·6-%6 de
servicio. Se le adjudiolll ute dati110
por tener ¡preferencia die. interinidad
para el ml.mo, quedando, por tan
to, sin efecto la adjudicalCioo hecha
anteriOoIlmente en lapropu-eeta pro-
vi.iona1. .



Soldado, Domingo Gonzáll;z Ri.
vero.

Corneta, Mariano Bachiller Fer
nández.

Cabo, Restituto Rodríguez Martín.

Porque el ex¡p.resa.do a con.tinua
dón no justificó a su debido tiemp~

6U situación con res¡pecto a un destI
no qUe le fué concedido por esta
Junta:

CabO, Cayetano Belén Fernández.

,Porque el expresado a continua
ción pertenece a inferior grupo de
clasificación que uno de los propues
tos ¡provisionales, contra quienes Te·
curre, y por lo que relllPeeta al otro,
no tiene, como él, preferencia de in
terinidad:

Porque el expresado a continua
ción, y por lo que ;reEpecta a dos
de los propuestos, contra quienes re
curre, reúne menos tiempo de servi
cio que ellos, dentro del mismo gru
po de clasificación, y referente al
tercero, prOlPuesto tambiém provisio
nalmente, es de mao/0r cMegoría que
el reclamante en igualdad de condi
ciones:

Soldado, batas F.ernández HernáTl.
dez.

Porque el expresado a continua·
ci6n, a'UD cuando p.erten~ce al mis
mo grupo que el propuesto, contra
quien ,recurre, no tiene CO'IIlO él la
preferencia de herido en cam¡paña:

Soldado, Vicente Granada Baraga.

Porque el eÍ'lPresa.do a continua
ci6n. dentro del mismo grupo de cla
sificación, reÚlD.e menos tiemlPo d~
servicio que el que figura" pro¡puesto
diefinoitilvame.tlite en tsta rectificación
con el número 124.

D.Alvaro Caliu (aka.lde de Pe
~ro Mufi02:, Ciudad &tal).

Po~ue el expresado a continua
ci6n tIene que iltenerse a las adjudi
cá.cionel l:ieCha.s anteriormente en loa
dfelltinosa tiue'a~ude en 'u cotllun.i·
caci6n, solicitando IU dedara.d6n de
de'!liertos: '

POorque el expresado a continua
ción, dentro deL mismo .grUlPo de cla
sificación, reúne menos tiempo de ser
vicio en filas' que el propuesto pro
visionalmente, contra quien recurre:

Suboficial, D. Rafael Garda Mar-
dnez.

Cabo, José Sanchiz CaiIIl(PilIo.
Otro, Ignacio Jiménez Echeverría.
Otro, Dionisia Garda Pérez.
Otro, Juan José Garda Roddguez.
Otro, Jua!ll Molina Gandia.
Otro, Luis Peri6 Alba.
Otro, Hermenegildo Fidalgo Cas-

tellan06.
Soldado, Simón Callejo Garda.
Otro, Julio Do.val Diez.
Otro, Julio Requilón Martín.

Cabo, Vicente Guardiola Garcf(l..

,Porque el eXllr~ado a continua
ción solicitó el destino a. que hace
referencia en un número de orden pos
terior al de los diez, a Que tiene Qe.
recho a solicitar:

Sargento para la r.eserva', Alonso
Laga.r Luengo.

Porque el ex.pre.sado a continua
ción pertenece a un grupo inferior
al del en, que !le halla incluido el
propuesto provisionalmente, contra
quien recur.re:

Porque los exp.resadas a ccmtinua
ci6n resultaron' fuera de concurso en
la propuesta provisional a que alu·
~n, por di6tint06 motivos ° falta
de requisitos, los cuales ya se les
comunic6, con anticipaci6n, necesaria,
¡por conducto de sus alcaldes ;reStpec
tÍNos :

Cabo, Ignacio Arcas Vecina.

Porque el ex¡presado '31 continua
ción es de menor e8ltegoría que loe
propuestoe, conttaquienes recurce. y
no es apto para el «l.1pleo de sar·
gento, cóJX\o, manifi._a : I

Cabo, Alfouo San.tfeima Trinidad
Garda.

Cabo, Pa'Ulino Martín Guda.
Porque 105 expresados a continua- ' .

ci&n carecen. de la preferencia dI! l' . Porqu,e . el expresado a contJnu~
interinidad, de que disfrutan los pro- cI6n sobclt6. en su pap~le:ta el desh
puestQs provisionales, con,tra quienes 1no que manl~~9ta no pldi6, fi~ran.
recurren, den.tro del mismo grupo de do en su ¡petlcI6n, clara y termlnan-
clasificación: temente, eln lugar a duda:

Relación de las instancias desestima.
das por los moti'lJos que sipen

Cabo, lDoroteo Hernángil Jubero.'
Otro, Rosendo Díaz Pernas.
Otro, Angel Velasco Yag1le.
Otro, Basilio Egea Lq>ez.
Soldado, Segu'ndo Navarro Garri.

do.
Otro, Auxilio Grande Domínguez.
Otro, Santiago Vicente Seijo.
Otro, lulián Rodrtguez Casares.
Otro, .a<!islao Madroño Súnz.

sula', o viceversa, como también
aquéllos en que se exija fianza. To
do ello sin perjuicio de 10 dispuesto
en, los artkulos 64, 65 Y 66 del vi
gente Reglamento de 6 de febrero de
1928 (Gaceta núm. 48).

2.a Las expresadas ad,iudkacionoes
de los destinos llevan consigo, por
pa.rte de los d~1gnados, no poder so
licitar otro en un plazo de dos años,
a partir de la feclla. de la presente
rectificación, se posesionen o no de
lOs mismos, excepto cuando se trate
de ~osicione.s en concurso extraor
dinario.

3.a Loo seño.res alcaldes doe los
pueblos que carezcan de administra
ciones principales de Correos, ma
~ifestarán, oficialmen,re, las posesio
nes en destinos concedidos por esta
Junta, al administrador principal de
la ¡provincia a que pertenezca el
Ayuntamiento r~f(:tivo.

4.a Al posesionarse de los desti.
nos, será condki&n indis¡pensable pre
sentar el certificado del Registro de
Penados.

~- '-.-
Porque 101 expresados a con.tinua·

ción carecen de la ~referencla dre
prestar 8i!rvicio en actIVO, de la que
disfrutan los propuestos provisional.
nvente. contra q'Uienell ,recurren, d«l~

" ho <:lel mismo grupo de clasificacién :

C8Jbo, Manuel Ramce Pérez.
, Otro, Toribio Oquendo Hernánd~z.

Soldado, Jo~ María Sierra. Vidart.
•

Porque 101 expresados a conti.1:Jua.'
Calbo, Alfonso Ortiz Moreno. ci6.ll' no han solicitado tOlDar parte, ..Porque IU instancia de cr&clamaci6n
Soldl8do" J~ Alem4n, :Mar1;!;lez. en el concW'so a que se reñft'eI1, toélta' le 'blll recibido fuera de plaro:

lE! . " , '.'" . v. que no fia'Utan en. lb. e~ ¡
t.' Porque los ~r.ados a COntinua" dienteí perld11a'l. la ~el"a. a. Cabo, Bato ]LmC!nez Morcillo•

. ci6zi eolidty0n.' '6quf1Í'ocadamea-te lOi' ~etid&a re~ctivu:' '.' . ~ ,
" de.tiliol a ~ a:ludú¡ l'l'óllcuí¡)~.' . , , !I .Porqn;e. eJ' ex¡pre~ado a col1ltill.ua.
- quedb .ublll1te~ Wa ~ion.l Cabo FrallcÍJlCo Sala. Lo!ano. . d&1 soható el d.lt1no n11m. 54. con·

por 'no ler pclt4ble aceed~ a 'la pte-. Sold~o Tom'. Herrero Re¡utro. tu. q.uÍJetll recurre, por cr&e>r que no
tenlii6n de aa:lvar Mce erroa'es:' . 10 'pldf.6 en su papeleta de p6Uci6n:
", Porque el ex¡pre.ado a CO!1tinu.... L
Sarruto, Valeriano Guruceta AF. clóiX· he UevlII ave.eina..ao dO. aflOl Soldado,]016 ,G6mez Rama..

duo,ro. . . I en la ]ocal~ad a donde petttnece ea;
Cabo, J9.6 V'II1derrama Dfu. 'd.•eltin~,contra.quien rte1.\fre (.ef'dá Madrid, 14 &e marzo de '19!:3.-.-E!
Si:>ldado, F~~.tia;to Toloea ~ra?~d. co.ná~m proPIa): ' ., P1"ell.dente. Ap.r~I", Lu~.".

i" Porque 10'1 exp~adOll a continua
'-" ci6n pe1't6n~n a un grupo menor de
~_. c!a~i:fica.ci6n que 101 prOfPuestos pTOI.
t~ V11'l'onIi1mente, contra quienel recu·
i... il'Iren:
.~,

¡¡.~

~.,~

•
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DESTINOS

Señor...

- v· --.4 --

rio español de Marruecos, anunciado
por orden circular de 30 de noviembre
de 1931 (D. O. núm. 275), he tenido a
bien disponer se eleve a definitiV1. la
adjudicación provisional hecha por el
Tribunal de la Subasta, autorizada por
orden circular de 26 de enero último
(D. O. nÚm. 29), adjudicándose a la
Casa Comercial Pirelli, S. A. de Bar
celona; dándose cumplimiento a los J.c
quisitos que de couiormidad con los
pliegos de condiciones y precios han de
regir en la adjudicación definitiva.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
marzo de 19J2.

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado de la subasta celebrada por la Co
misión de Compras del PA~QUE
CENTRAL DE AUTOMOV1ILES
para contratar el suministro de cámaras
de aire ,para autom6viles del Ejército
en el Territorio español de Marruecos.
anunciado por orden circular de 30 de
noviembre de 1931 (D. O. núm. 2¡6),
h~ tenido a bien disponer se eleve a
definitiva la adjudicación provisional he
cha por el Tribunal de Subasta, autori
zada por orden circular de 26 de enero

'último (D. O. núm. 29), adJudicándo
se a la Casa Comercial Pirelli, S. A., de

primera divisi6n Barcelona; dándose cumplimiento a los
requisitos que de conformidad con los
pliegos de condiciones y precios han de
regir en la adjudicación definitiva.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
marzo de 1932.

DE AERONAUTlCA

SlcclOIl d'Jllt.rlll

~l'1or Subsecretario de este Miniaterlo.
~l'1ores Ordenador, de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

SERVICIOS

-~---..~-. ----

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el músico mayor de
segunda clase D. Tomás Blanco
López, disponible forzoso cm esa. di
visión en sú'plica de que se le abo
ne el suel1do entero en dicha situa
ción por no tener asimilación eco
nómica con los oficia~s del Ejérci
to; teniendo en cuenta la circular
de 16 de junio de 1931 (D. O. nú
mero 13'2), que señala el 20 por 100
de descuento sobre los sueldos de
los jefes, oficiales y asimilados en
la referida situación, he resuelto
desestimar la petición del recurren
te, por carecer de derecho a 10 que
solicita.

Lo comULlico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
'7 de marzo de 1932 •

SUELDOS, HABERES Y GRA-' de Obras y Fortificación de esa divi-
TIFICACIONES sión, he tenido a bien aprobarlo !tara

ejecución de las obras que 10 integran
por el sistema de administración, como
comprendidas en el caso primero del
artículo 56 de la ley de Administración
y .Contabilidad de la Hacienda pública
de LO de julio de 19II (e. L. n'.Ím. 128),
modificado por decreto de 27 de marzo
de 1925 (e. L. núm. 77), debiendo ser
cargo el importe de las mismas, que
asciende a 49.310 pesetas, de las cuales,
48.875 pesetas corresponden al presu
puesto de ejecución material y las 435
pesetas restantes al complementario que
determina la orden circular de 11 de
de agosto de 1921 (e. L. núm. 3:.15), a
la dotación de u Material, servicios y
obras de Ingenieros ". Asimismo se
aprueba una propuesta eventual con car
go al capítulo 15, artículo cuarto, Sec
ción cuarta del vigente presupuesto, por
la cual se asigna a la citada Coman
dancia de Obras y Fortificaci6n 49.310

Señor General de la primera divi- pesetas. con destino a las obras cuyo
si6n orgánica. presupuesto se apnreba por esta dispo

sición. hacienda baja de igual ca'!ltidad
en el crédito total concedido al capitulo
y artículo mencionados para el primer
trimestre del año actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1J de

Excmo. Sr.: Examinado el presu-l marzo de 1932.
¡uesto de repaso de cubiertas, coloca- AuJfA
:ión de puertas y pintura de un han-
:ar desmontable en el Aeródromo de· Señor Groeral de la
:;uadalajara", formulado por la Co-' orgánica.
~andaI?ci~, exe~t,a de ING~NIERC?S Señores Ordenados de Pagos e Inter-
le A VlaClon miJltar; he temdo a bien ventor general de Guerra.
.probarlo y disponer que las obras que
omprende, se ejecuten por el sistema,
:e administración, como incluidas en el
aso primero del artículo :/J de la ley SUMINISTRO DE. MATERIAL
e Administración y Contabilidad de la. PARA VEHICULOS DE TRAC~' Seftor...
iacienda pública de J.O de julio de J9IJ ¡ ClaN ~ECA.NICA
c. L. núm. I28); siendo cargo el im-l '
orte de las mismas, que asciende a.' CIrcular. Excmo. Sr.: Como resul-
.670 pesetas a los .. Servicios de Aero- j ta?~ de la subasta celebrada por .la Co
áutica". Asimismo se aprueba una pro-; mISIÓn. de Compras ~el PARQUE CEN~
uesta eventual con cargo al capítulo. TRAL DE A~OMOVILE~ para
•o articulo 2. 0 sección cuarta del Vi-l contratar el surnmlstro de cubiertas y Circular. Excmo. Sr.: AecediendQ
e~te Presupue~to, por la cual se asig- cámaras para autom6viles de! Ej~rci- a 10 propuesto por el Director de la"
a a la citada Comandancia exenta de to en la ,Península e Islas, anunCIada Academia de Artilleria e Ingenieros
~genieros 6.670 pesetas, con destino a por orden circ..lar de 30 de novi~mbre he tenido a bien confirmar en su des:
L obra ouyo presupuesoto se aprueba ~ 193~ (D. O. núm. 274), he t~?ldo a tino de profesor de~ indicado Cen
or esta disposición; haciendo baja de ble.n ?lsP:"ner se .e~eve a defimtIVa la tro, hasta cum'Plir el plazo que de
:ual cantid~d en .el crédito total con. adJ.oolcaclón provIsional ~cha por el. termina el párrafo tercero de la or
:dido al capitulo y artículo, menclona- Trlbu~al de Subasta, autorizada por. or- den cirou1ar de 17 de julio de 1930.
JS,para el primer trimestre del aflo den CIrcular de 26 de enero último (D. O. nú,m. I59), al coma:ndante
:tua!. (D. O. núm. 29), adjudicándose a la de AR11ILLERIA ,D. Juan Otiirant
,Lo comunico a V. E. para :su ~onocl. Casa Comel'Ciat Pirelli, ~. A., de Bar- ....rrieta, aseendido a eate empleo por
lento y cumplimiento. Madrid, u de celo~a; dtndo.e eumpHml~nto a los re- brden <:irculu de 1 <1d '8octual
arzo de 1932. ' - qulutos que de conformidad con los (D•. O. n{¡m. 56).

A.... pliegos de condicione. y precios han de Lo comunico a V. E. para su ca-
reA'lr en 1& a.djudicaci6n definitiva. tlocimiento y cumplimiento. Madrid.

Lo comunico a V. E para IU con.ocí- 18 de marzo ele 1932.
miento y cumplimiento. Madrid, 15 d.. AZAR"
marzo de I932. Sefior ...

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinaoclo el "Presu
:sto ~e.consolidación urgente <fe' mu-
~ ~Imlentos en el edificio de Museo

.BI~hoteca, de INGENI!11Rt)<::· (M1a..
Id) , fornttt1ado ""'1" "la'" é"( ... d .• '¡,ov vman arlCla

Sel1.or...

Circula,.. Exorno. Sr.: Cerno resul
tado de la subasta celebraQa por- la Co~
misi6n de Compras del P ARQUE CEN~

TRAL DE At.JlT1OMrOVILES para
contratar el suministro de cubiertas para
automóviles del Ej él:'CÍto en el Territo-

~.tado Mayor Centrá'
.....!fttll'llllttllil" 'JflIIIJlzaDi.w

ORGANJZACION

.C~. ,Excmo. ,Sr.: La Indisc'U
ttbler;un;portanc!a' <fe" la: instrucci6n
~spec:~! '~el persc.nal de TránSiriñiíone!l
del Elercto " 1~ M ..,....L-I.....-. - .'
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-estudio exigido por los progresos de su l f) Solkitar de las autoridades ca- cuanto de ellas se derive y estime opor
material y de su táctica, están superadas' rrespondientes la cooperación de tro- tuno para el más perfecto desempeño
'por la precisión esencial de unificar las pas especialistas o de las secciones de del Servicio de Transmisiones, evacuan
doctrinas y' el material y de sostener Transmisiones de los Cuerpos, para do, una vez oída esta Junta, 1.Js infor
continua y estrechamente la compenetra- realizar ejercicios, ensayos o experien- mes que aquel Centro le demande.
tración de los diversos elementos y su-, cias en los que sea preciso emplear más 7.· Será Jefe de Transmisiones de
cesivos escalones, que, en la práctica, versonal del que, para estos efectos, cada división orgánica, el comandante
h.an de integrar el servicio de Transmi-\! ti~~ de plantilla el Centro de Trans- de la Jefatura de Tropas y Servicios
slones. mISIones. de Ingenieros respectiva, con la autori-

y como el reglamento vigente abar- 1 3.· La JwIta Facultativa- de Trans- dad técnica y las misiones que le se
ca y prevé todos los extremos, y como: misiones estará constituída por el si- ñalan los artículos 214 al 220 del re
.el espíritu del mando, en todas sus je-l guiente personal: glamento para el enlace y sen'¡cio de
rarquías, refleja el claro concepto del: El Jefe de Transmisiones y Estudios Transmisiones.
enlace, solo falta disponer la organi- ¡Tácticos de Ingenieros, como presi- En las Fuerzas Militares de Marrue-
zación general del servicio, de tal modo dente. cos ejercerá dicho cargo el Jefe de la
que su transformación del tiempo de El coronel del regimiento d~ 'Trans- Agrupación de Automivilismo y Ra
paz al de guerra se verifique sin so- misiones, como tal y en repre6entación diotelegrafía, el cual, asumirá. la direc
lución de continuidad. además de la Federación Colombófila ción técnico-militar de \vrlas las esta-

Para lograr tal fin, he tenido a bien Española. ciones en servicio, tanto permanentes
resolver 10 siguiente: 1 El Jefe del Servicio de Transmisio- como de campaña y de todas las re-

l.· El coronel jefe del Centro de nes de Aeronáutka. des allí establecidas, según 10 precep-
T.ransmisiones y Estudios tácticos de I Un Jefe del Estado Mayor Central túan los mencionados artículos' del re
Ingenieros asumirá, bajo las di~ctivas j designado por el General Jefe de este glamento vigente, a todos cuyos pre
que reciba del Estado Mayor Central· Organismo. ceptos habrá de someterse, recibiendo
y asesorado ·por la Junta Facultativa 1 El teniente coronel director de la por tanto del Jefe de Estado Mayor
de Tran9Il1isiones, que se organiza, la Escuela de Transmisiones en concepto de aquellas Fuerzas las órdenes par" el
orientación general en el Ejército de la I de secretario. enlace. que traducirá en instrucciones
preparaci6n, instrucción y dotaci6n del¡: Excepcionalmente podrán ser llama- para las fuerzas a sus 6rdenes, ponien
material de Transmisio~s. de todas las dos a formar parte de esta Junta, los do de acuerdo las prevenciones dp or
Armas ~ ,Cuerpos swmnJstrándoles el Jefes de Transmisiones divisionarios y den táctico que le dicten, con las direc
que precisen en paz y en guerra. el de las Fuerzas Militares de Marrul:- trices generales que le comuniqu~ el

2.· :Como cometidos especificos para' coso cuando hayan de estudiarse asun- Centro de Transmisiones y Estudios
esta nueva función, además de los que¡tos que puedan interesarles, solicitar.- Tácticos de Ingenieros.
al Centro competen por el. artícu10 do en tales casos, el .presidente, autori- Su intervención en las Eshc'ones
~ua~to • d~ la cIrcular. de prImero de zación de este Ministerio para cor.vo- de la red permanente radiotelegráfica
Juma ultImo (D. O. numo 144). se se- carlos. quedará, pues, limitada dentro de las
ñalan: 4.· La Junta Facultativa de Trans. normas últimamente citadas, a cuanto

a). ,Dirigir y unifi~~r ~a práctica del' misiones tendrá por misión dictaminar concierne el servicio militar de ls
serVICIO de TransmISIones. en forma sobre las cuestiones de orden técnico tas en correspondencia y cooperación
<¡ue el acoplamiento de todas las redes que se refieran a la adaptaci6n d~1 con la red ?e campaña.
en su dia sea automático. material, deducidas de la experiencia, . Los menCIOnados Jefes de Transmi-

b) Vigilar el exacto cumplimiento y evacuar los informes que oraene el SIOn;S se atendrán, en 10 q?e al orden
de 10 preceptuado en la orden de 19 Estado Mayor Central ; táctico atañe, a 10 detennmado en el
de diciembre de 1928 (D. O. núm. 2R6) Establecerá también' las condiciones artíc~lo 2-12 del. r.e~erido r;glamento,
sobre bandas de frecuencia y estable- de orden táctico que ha de llenar el asumlen,dq. la dlreccl~n. técmca de las
cer taxativamente los límites de tra- material de Transmisiones, de modo ~ompañlas de Transmlslones, cuando se
bajo de las estaciones radiotelegráficas qUe reuna la homogeneidad posible l~corporen a su Gran U~idad y soste
militares de cada servicio, así como las de.ntro de las exigencias de ;:ada ser- menda permane~te relaCIón con. ~llas
zonas de superposici6n para la inter- vicio, adaptánddlas a los requis:tos de y con las SeccIones de TransmlSlon~s
comunicaci6n de las distintas redel, sencillez, facilidad de manejo y rohus- de los ·Cuerpos, pan eva~u:,r los in
conservando estas decisiones o hacién- tez que tal material requiere y dl'ién- for~es que sobre este servICIO les sean
dalas varias, con arreglo a las neces;· dose estrictamente, en lo que alcance P~~ldos, por I.os Generales de las di
dades de secreto. y energía de las distintas estaciones TSlOnes. ~rgámcas o por el Centro de

e) Asegurar en la red radiotele- radiotelegráficas se refiere, a los prin- ra~smlslones. .
gráfica permanente, la .U1lidad de acción cipios que marca el ~Iamento para el 8. Todasl;,s es~a.clones radiotelegrá-
que es garantla de la prontitud y segu- enlace y el servicio de Transmisiones fica~ permanentes Instaladas en Cl'uta,
ridad en los lIervicios. y modificaciones que sucesivamente apa- MelIlla y las de nuestra Zona de Pro-'

<:l)Con'Ocer, por e-l intermedio. de rezcan como consecuencia de los pro- tectorado en Marruecos, pasarán a de-.
los jefes de Transmisiones divisiona- gresos de la técnica y de las aplicacio- pender para t~o.s los efectos ~el Cen
rios, las necesidades en material de nes que se deduzcan de los tra-bajos y t:o de Trans~lslones y EstudIOS Tác
cada clase y el resultado de todo ejer- ensayos del Centro.' hcos de Ingemeros y el personal de tro-
cicio de con;unto. S.a Dicl1a Junta Facultativa se re- pa que actuaJ41;ente la. sirve, ca~.arA,

e) Proponer a este Ministerio la ad- unirá por lo meDOS dos veces al afio, alta en la plantIlla de dIcho or.gamsmo,,:
Quisici6n en núm·ero y clase del ma- ~onvocada por su presidente '1 cuantas dándose de baja en los efectlv~s que:
terial de Transmisiones reglamentario vece. lo dl.ponp el ,E.tado Mayor liguran pa·ra la Compaflla RadlOtel~-"
a luminittrar, tanto a las tropiu t~Cni- Central, por requerirlo el número e ¡rálica, en el es.ta.d~ nút;t. I4 de la clr
cas de Transmisiones y a lu sccclo- importancia de ,los asuntos pendientes cular de 12 de JuntO último (D. O. nú-,'
\les de !T'ransmlsiones de los Cuerpos, de dictamen o para que sean oldos los n:ero 130), 16 sargentos, 2I cabo. a
como el que progresivamente ha de iriíormes de los Jefes de dicho Centro pIe y 34 .so!dados de segunda. .
constitudr los Parql\les de Transmisio- que, en representaci6n del ml.mo, na- .Lo comumco ~ y. E. para ~u cnno.cl-,
fleS del Ej~rcito. Con los pliegos de yan concurrido a ejercicios o manio- mIento y cumpltmlcoto. MadrId, I'1 de'
condiciones técnica. acoplados a tu bras de gran unidad. , marzo de 1932.
caracterlsticas de Qrden ~áctico y apro- 6.· El coronel del Centro de Trans- . AvJlA
bada que sea su propuesta por' este misiones y Estudips Tácticos de Ir.- Sefl.or... .~
Ministerio anundará los cOIlCllrsos o genleros resumirá las dltliberadones y .;
subastas de lIÍquisici6n oentraliza.ndo acueroos ~~ la Junta proponiendo en llA.DRID......IllU:&ll..I'A y TALUUS DEL )(1-

-.este serviocio~ . - consecuen-c1a al Estado Mayor Central Jrlrrn.tO :0:& u Gll'I:llU
. 't


